ANEXO N° 1. 
TRANSFERENCIA O CAMBIO DE PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS.
	Domicilio de la Instalación
	                                    Av./Calle                                                                                                               
	N°
	Comuna
	Región

	
	
	
	
	

	N° de Folio y fecha de la declaración de la instalación en SEC. (1)
	N° de Folio:
	
	Fecha:
	

	Nombre o Razón Social del Antiguo Propietario.
	
	N° RUT
	

	Nombre del Representante Legal del Antiguo Propietario.(2)
	
	N° RUT
	

	Nombre o Razón Social del Nuevo Propietario de la Instalación.
	
	N° RUT
	

	Nombre del Representante Legal del Nuevo Propietario.(2)
	
	N° RUT
	

	Datos de contacto del Representante Legal del Nuevo Propietario.

	Teléfono
	Fijo:


	Correo Electrónico
	

	
	
	Móvil:


	
	

	Fecha desde la cual se ha transferido el derecho de dominio. (3)
	

	LOS DATOS SIGUIENTES DEBEN COMPLETARSE SOLO EN CASO DE INSTALACIONES DESTINADAS AL EXPENDIO A PÚBLICO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS.

	Logo o Bandera con que opera la instalación. (4)
	

	Modalidad de expendio. (5)
	Expendio 

asistido
	Autoservicio
	Mixto


NOTAS PARA EL ANEXO No 1:
(1) Este dato se encuentra en al Formulario de Declaración de la Instalación en SEC. (TC4). En caso que una instalación disponga de más de una declaración en SEC, deberán indicarse todos los N° de Folio que correspondan con sus respectivas fechas.  

(2) En caso que el propietario y/u operador de la instalación sea una persona jurídica (Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Ltda., E.I.R.L., SpA, etc.) se debe identificar el nombre de su representante legal. 

(3) Se debe indicar la fecha desde la cual se transfirió el derecho de dominio del establecimiento. 
(4) Corresponde a la marca, bandera o logo que aparece publicado en el o en los tótems de la instalación. 

(5) Se debe marcar una X de acuerdo con el tipo de modalidad de atención de la instalación. Expendio Asistido corresponde a la atención mediante bomberos. La modalidad de Autoservicio ocurre cuando el propio cliente se aprovisiona de combustible. La modalidad Mixta mezcla en una instalación el expendio asistido y el autoservicio. 
ANEXO N° 2.

CESIÓN DE LA OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS.
	Domicilio de la Instalación
	                                    Av./Calle                                                                                                               
	N°
	Comuna
	Región

	
	
	
	
	

	N° de Folio y fecha de la declaración de la instalación en SEC. (1)
	N° de Folio:
	
	Fecha:
	

	Nombre o Razón Social del Propietario de la Instalación.
	
	N° RUT
	

	Nombre del Representante Legal del Propietario de la instalación. (2)
	
	N° RUT
	

	Datos de contacto del Representante Legal del Propietario de la instalación.
	Teléfono
	Fijo:


	Correo Electrónico
	

	
	
	Móvil:


	
	

	Nombre o Razón Social del Nuevo Operador de la Instalación.
	
	N° RUT
	

	Nombre del Representante Legal del Nuevo Operador de la instalación. (2)
	
	N° RUT
	

	Datos de contacto del Representante Legal Nuevo operador de la instalación. 

	Teléfono
	Fijo:


	Correo Electrónico
	

	
	
	Móvil:


	
	

	Título por el cual se ha cedido la operación de la instalación (3)
	

	Fecha desde la cual se ha cedido la operación de la instalación.
	

	LOS DATOS SIGUIENTES DEBEN COMPLETARSE SOLO EN CASO DE INSTALACIONES DESTINADAS AL EXPENDIO A PÚBLICO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS.

	Logo o bandera con que opera la instalación. (4)
	

	DETALLE DE LOS TANQUES

	N° de Tanque


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	Producto (5)


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modalidad de Expendio (6)

	Expendio 

asistido
	Autoservicio
	Mixto

	DATOS PORTAL BENCINAS EN LÍNEA. (7)

	Nombre del encargado del portal “Bencinas en Línea”. (8)
	
	N° RUT
	
	Teléfono
	

	
	
	
	
	Correo electrónico
	

	N° del Código de Identificación de la instalación en el Portal “Bencinas en Línea”. (9)


	

	CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES. 

	Identificación del Laboratorio que realizará la toma de muestras y los análisis de combustibles, según lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 19049, de 15.06.2017. (10)
	


NOTAS PARA EL ANEXO No 2:
(1) Este dato se encuentra en al Formulario de Declaración de la Instalación en SEC. (TC4). En caso que una instalación disponga de más de una declaración en SEC, deberán indicarse todos los N° de Folio que correspondan con sus respectivas fechas.  

(2) En caso que el propietario y/u operador de la instalación sea una persona jurídica (Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Ltda., E.I.R.L., SpA, etc.) se debe identificar el nombre de su representante legal. 

(3) Se debe señalar si la operación de la instalación se cedió por arrendamiento, concesión, consignación, o cualquier otro modo, incluida la mera tenencia

(4) Corresponde a la marca, bandera o logo que aparece publicado en el o en los tótems de la instalación. 

(5) Se debe identificar el producto que se almacena en cada tanque de la instalación de acuerdo a la siguiente nomenclatura: Gasolinas (G93-G95-G97), Petróleo Diésel (PD) o Kerosén (K). 
(6) Se debe marcar una X de acuerdo con el tipo de modalidad de atención de la instalación. Expendio Asistido corresponde a la atención mediante bomberos. La modalidad de Autoservicio ocurre cuando el propio cliente se aprovisiona de combustible. La modalidad Mixta mezcla en una instalación el expendio asistido y el autoservicio.
(7) Estos datos son necesarios para mantener actualizado el portal de “Bencinas en Línea” de la Comisión Nacional de Energía dispuesto según Resolución Exenta N° 60, de 2012, de la Comisión Nacional de Energía.

(8) Corresponde a la identificación de la persona que ante la Comisión Nacional de Energía, aparece como responsable de mantener actualizados los datos del portal “Bencina en Línea”, independientemente que esa información sea ingresada periódicamente por un trabajador de la instalación. 

(9) Corresponde al número de identificación (ID) que fue asignado a la instalación por la Comisión Nacional de Energía. 

(10) Según lo dispuesto en el punto 6.1.1 de la Resolución Exenta SEC N° 19049, de 15.06.2017, las empresas distribuidoras de combustibles podrán contratar laboratorios externos o utilizar laboratorios propios para efectuar el análisis de los combustibles que almacenan en sus tanques de acuerdo al procedimiento dispuesto en el Anexo 2 de esa Resolución. 
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